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Serán s n s c r l í o r e s forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando su importe los que pnedan, y suniiendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

{Real órdev de 56 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y a u t é n t i c o el de la? 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en la Gaceta ck? Manila, por 

tanto s e r í r obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 ó 3 Febrero de 1861.) 

CCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Manila. .31 de Agosto de 1893. 
¡a Dirección General en uso de sus atribucio-
r(ie conformidad con lo propuesto por ]a Sac-
de Fomento, con esta fecha, se ha servido 
igar hasta el 22 de Septiembre próximo, el 
para la admisión de instancias, en las Escue-

2 [ormales de esta Capital, de los Maestros y Maes-
que soliciten tomar parte en las oposiciones 
UQ dichos Centros docentes han de dar comienzo 
¡a 30 del mismo mes para ia provisión de Es-
s de Término de 1.a y 2.a anunciadas en la 
to oficial de 29 de Julio último y 23 del actual. 
muDÍqueee y publíquese. 

AVILES. 

GrOBISRNO MlLITAR. 
mkla Plaza para el dia 3 de Septiemlre de 1893. 
ida y vigilancia, Artillería y míen. 72.—Jefe 
a, el Com&ndauto del núm. 72, D. Antonio Sastre, 
binaria, el Goroael do ¡a 4.a 1[2 Brigada, D. Eran-
Rodríguez.—Hospital y provisiones, núm. 72, 

tan.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
'¡¡lada, Artillería. —Paseo de enfermos, Artillería.— 

ca en la Luneta, ¡uicn. 73. 
órdea de S. E.—BU Teniente Coronel, Sargento 

or, José García Cogeces. 
: 

ia^OjgBpiQMn, 

i a r m a 

reMiMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 
ela» l ESCUADRA DE FILIPINAS. 

ínr0¿í Estado Mayor. 
Riendo proveerse por oposición una plaza de Prác-

íe ^mero, que se halla vacante en la Capitanía 
uerto de lloilo. con sujeción á los preceptos que 

i ,, ^ . ^ regiamento vigente para aquel Puerto en 
TS íticU 03 3.Ü, 4.o, 5.o, 6.o y 7.o que á conti-

If S ifiman3^-^861^0' Í03 (lue se crean con derecho 
¡stii en 

t |rUPp ¿icíli Piaza deben presentar su 
,,! • U m a n d a n t H r!p. M a r i n a v H a n i t a n 

ste 
iecaf 

m^oilo deatro del plazo de un 
" la lecha de la pubiieación ( 

sus instancias 
^adante de Marina y Capitán del Puerto 

mes a contar 
de este anuncio. 

UÜ , Ar¿¿ciclos de referencia. 
fla ' ataría i . ^ l ^aDl,e?0 Para cubrir plaza regla-
to. ÓQ Q e "r^ctico lie rúrnero tendrá lugar por opo-

6 i&'deip,86 verJficarí precisamente en esta Capi-
:Ji toa con Uert0' ^ c,a^0 ^x se anunciarán las va-
co:''CapUni Ua 11183 ̂  anticipación en la Qacete de 
•isd? « . S o 7 T e r Í Ó d i c 0 3 de l a l o c a 1 i d a d -

Irata ^r^n opción á cubrir las vacantes de 
^ c o t H6^ ariícul10 anterior los Pilotos, Prác-

srf ,̂ Me ia ̂  e los buques de guerra, Contrama s-
^ " l ôes dp rrnada» Patrones examinados, Arráeces y 
S'; \ comn. P^q'^ria de esta costa, cuya edad se 

»olicit^eridlcia ^ n t r e 30 J 55 años^ y al objeto, 
1 ^Blane? i ^ P i ^ 0 del Puerto acompañando 
l) E¡ los documentos siguientes: 
Sesión ^ otro documento legal que acredite 

i " , 
Jen--
y-' 

^ m i f r ^ 0 de aP,'ifca(i física para desempeñar 
l i c i ta , expedido por el Médico de Marina, 

si lo hubiere, ó en su defecto por € que designe 
el Capitán del Puerto. 

(c) Copia legalizada de su partids de bautismo. 
(d) Certificado de buena conducta spedido por la 

Autoridad local. 
Art . 4 o E l Tribunal para juzga la idoneidad 

de los opositores se compondrá del Captan del Puerto, 
Presidente, y como vocales, el Práctio mayor, y en 
su defecto el más antiguo, uno de los (e número, dos 
Capitanes de reconocida práctica en lalocalidad, y en 
su defecto, dos Patrones y un Ayudsnte de la Ca
pitanía del Puerto, que actuará como Secretario con 
voz y voto: á falta de Ayudante ejercerá coeno Secre
tario uno de los Capitanes. 

t Ar t . 5 o Las materias sobre que versarán las opo
siciones serán las siguientes: 

(a) Sobre toda clase de maniobras, tanto en buques 
de vela como en los de vapor. 

(b) Sobre instrucciones de las luces de los buques 
y de las particulares del puerto y sus cordicioues. 

fe) Sobre conocimiento de los bajos,,*mareas, bo-

tas y bajos, en la extensión que se considere necesarias 
en una y otra d i rec ión . 

(d) Sobre los tiempos, vientos reinantes y medios 
con que deben amarrarse los buques en cada caso. 

(e) Conocimiento de. las frases francesas é ingle
sas de más uso en las entradas y salidas de los 
buques, tomadas de las «Guias del piloto» en va
rios idiomas. 

Para los Patrones. Arráeces y Pairoces de pesque
ría será condición indispensable que sepan leer, es
cribir y las cuatro regías de Aritmética; pero se les 
exceptuará d'-í estas condiciones y del conocimiento 
de las fras s francesas é inglesas, caso de no pre
sentarse ninguno que las reúna, y ;-er necesario el 
ing:eso, pero quedando obligados á aprenderlo, en 
el bien entendido que perderán la plaza si espirado un 
plazo pruden. ial que se les marque, no lo logran 
y se presenta algún candidato que reúna por com
pleto los conocimientjs que se exijen para desem
peñarlo. 

Art . 6.o E l President-, en vista del resultado de 
las oposiciones, formulará la correspondiente propuesta 
unipersonal con arreglo á la mayor suma de cono
cimientos que de las expresadas materias hayan acre-
diiado les opositores. 

En igualdad de circunstancias serán preferidos los 
Pilotos á los Prácticos de costa, éstos á los Contra
maestres de la Armada, éstos á los Patrones examina
dos, éstes á los Arráeces y éstos á los Patrones de pes
quería. 

Art . 7.o Las propuestas se elevarán á la Coman
dancia general de Marina de este Apostadero para 
su aprobación y expedición del norabraoiento corres
pondiente. 

Manila, l .o de Setiembre de 1893.—El Jefe da Es
tado Mayor, Enrique Sostoa. 

SECRETARIA DE CAUSAS DEL APOSTADERO 

DE FILIPINAS. 

Con motivo de celebrarse el dia 8 ce los corrien
tes la festividad de la Natividad de Stra. Sra., el 
Excmo. é l l t m o . Sr. Comandante General del Apoe-
t-idero y Escuadra, en decreto de esta fecha se 
ha servido disponer que el dia 7 del nismo y á las 
8 de su mañana tenga lugar la visiti general de 
presos sujetos á la jurisdicción de Marina, debiendo 
empezar por la cárcel de Biiibid. 

Lo que de órden de S. E. I . se publica para ge
neral conocimiento. 

Manila, l .o de Setiembre de 1893.—El Secretario. 
Manuel de Montes. 

Anuncios oficiales 
R E A L AUDIENCIA DE MANILA. 

Secretaria. 
Servicio de guardia de los Sres. Ju3ces de 1.a 

instancia de esta Capital eu todo e 
Binondo, Concordia núm. 19 

Tanduay. 

Intramuros, Basco núm. 2. . 

presente mes. 

24 

29 

30 

Tnmlr». Salí ñas núm. Í7 . 
Quiapo, AÜx, SampaloCi n 0 12 k 

Nota: Las guardias en los dias no festivos tendrán 
lugar desde las doce del dia hasta las ocho de la 
mañana siguiente; y en los dias festivos principiarán 
á las ocho de la mañana y terminarán á la misma 
hora del siguiente dia. 

Lo que de órden del Excmo. é Iltmo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia se publica para los fines 
oportunos. 

Manila, 1.° de Septiembre de 1893.—Maximiano 
Bravo. 

INSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA 
Y SANIDAD. 

Vacante definitiva la plaza de Matrona titular de 
la provincia de Bataan, dotada con el sueldo anual 
de pfs 120, el Excmo. Sr. Director general de Ad
ministración. Civil , se ha servido disponer la apertura 
d 4 concurso en esta Capital, para su provisión entre 
las Matronas que la solicita! en; concediendo un plazo 
de treinta dias, á contar desde el de la "publicación 
de este anuncio en la Gaceta oficial, para la admi
sión de instancias documentadas en esta Inspección 
general. 

Lo que se publica en le Gaceta para conocimiento 
de las interesadas. 

Manila, 1.° de Septiembre de 1893.—-B. Francia. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
PERSONAL. 

LOS aspirantes á las plazas de Monteros 2 es apro 
hados en los exámenes celebrados en Diciembre de 
1891 que no hnbiesen acudido á justificar su ed^d, 
en virtud del anuncio publicado en la Gaceta oficial 
de 10 del actual, remitirán á esta Inspección en 
el término de 45 d'as contados des le 'a fecha d é l a 
primera publicación de este anuncio, un documanto 
que acredite su edad, debiendo además dar conoci
miento del punto de su residencia y las señas de 
su domicilio. 

Las vacantes que ocurran se cubrirán con los que 
hayan acreditado que reúnen los requisitos necesa
rios y por el órden del mvjor número obtenido en 
el exáraen. 

Los que en el plazo marcado no acudan á este 
llamamiento ó no acrediten su edad, se entenderá 
aue renuncian á ser nombrados Monteros. 

Manila, 31 de Agosto de 1893. —El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 2 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERA.L DEL ARSENAL DE CATITE Y D3 LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero se anuncia al público que el 
25 del entrante Setiembre á las 11 de su mañana, se 
sacará á pública licitación simultáneamente en Ma
nila (Capitanía del Puerto) y Gavite (Ayudantía mayor,) 
el suministro de los efectos comprendidos en el grupo 
2 .0 lote núm. 8, que durante 2 años, pue lán nece
sitarse en este Arsena1, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á cootinuación se inserta, cuyo 
acto tendrá lugur ante ia Junta que se constituya 
en Manila y la especial de subastas que al efecto 
se reunirá en fs'e Eotablecimiento en el dia ex
presado y una bora antes de la señalada, dedicando loa 
primeros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los 
licitadores ó puadan ser necesarias, y los segundos para 
la entrega de las proposiciones, á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho újtimo plazo. 

Las personas que quirran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo, en pliegos cerrados, extendidas en papel d-1 
sello competente, acompañadas del documentu de de
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de ios pliegos deberá expresars;) el servicio objeto de 
ia proposición, con la mayor claridad y bajo la r ú 
brica del interesado. 

Gavite, 30 de Agosto de 1893.—Enrique López Perea. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Gavite Pliego 
da condiciones bajo las cuales se saca á licitación 
pública el suministro de ios materiales compren
didos en el grupo 2.o lote núm. 3, que se necesiten 
en este Arsenal, por el término de dos años. 

1. a La licitación tiene por objeto el suministro de 
los ariiculos comprendidos en la relación que se 
acompaña al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para 
la subasta y las condicioaes qu,) han de reunir los 
expresados artículos para ser admisibles, son los qua 
se señalan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta Es
pecial de subastas del Arsenal el dia y hora que 
se anunciarán en la Gaceta de Manila. 
B u / t J ^ n u ] f : - l t ^ - x ^ m J c ^ - ^ ^ o a e l o , , éstendidás en papel del 
sello 10.° y se presontarán en pliegos cerrados ai Presi
dente de la Junta; así como también la cédula personal 
ó la patente si el proponente es natural del Imperio 
de China, sin cuyo documento no le será admitida la 
proposición. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador 
un documento que acredite haber impuesto en la Teso
rería Central de Hacienda pública de estas Islas, en 
metálico ó valores admisibles por la Legislación v i 
gente, á los tipos que esta tenga estab'ecidos, la 

antidad de seiscientos ochenta pesos fuertes. 
Si el depósito á que se refiere el párrafo ante

rior s;3 hicieren en la Administración de Hacienda de 
Cavite, habrán de ser precisamente en metálico. 

5 a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de ellas, 
se entenderá que renuncian al derecho á la pújalos que 
abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la 
cual tendrá lugar por el órden preferente de numera
ción de los respectivos pliegos, en el caso de que todos 
los interesados se negaren, á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposicio
nes, como en la licitación ora!, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que ia 
adoptada para los precios tipos. 

6.a E l licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá c o m o fianza para res
ponder del cumplimiento de su compromiso en la Te
sorería Central de Hacienda y en la forma que es
tablece la condición 4.a, la cantidad de mi l trescientos 
sesenta pesos fuertes. 

Esta fianza n o se devolverán al contratista hasta 
que se halle solvente de su compromiso. 

7 a Será obligación del contratista empezar el su
ministro de los efectos contratadss después de trans
curridos sesenta dias contados desde el siguiente al 
en que se le notifique la adjudicación definitiva del 
servicio, verificando desde entonces las entregas que 
le prevenga al Sr. Ordenador de Marina del Aposta
dero, ó en su ^ delegación el Comisario del material 
naval; en la inteligencia de que la Administración 
hecha abstracción de lo que compren los buques c o n 
los fondos económicos, solo contrae el compromiso 
de adquirir los efectos que se vayan necesitando en 
este Arsenal para las^ atenciones del servicio, du« 
rante dos años, sin sujetarse á cantidad determinada, 
cuyoplftzo se contará desde la fecha de la escritura-

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el 
contratista prévia la presentación y admisión de los 
ejemplares de la escritura de su contrata^ podrá si le 
conviniere, dai principio al suministro de los efecíos, 

antes de terraLr el antedicho plazo de sesenta^ dias, 
y si se hallasdispuesto á efectuarlo, deberá así ma
nifestarlo al S Ordenador por medio de escrito en 
la inteligencia i que de serle aceptada su proposición, 
queda por estaecho sujeto á las mismas obligacio
nes que si hubsen transcurridos los sesenta dias ci
tados. 

8. a E l conitista presentará en el Almacén de 
recepción ó eml lugar en que se le designe en este 
Arsenal por elíefe del N gociado de acopios, acom
pañados de la;facturas-guías duplicadas redactadas 
con arreglo almodelo núm. 7, á que se refiere d 
art. 472 de la)rdenanza de Arsenales aprobada por 
Real Decreto de7 de Mayo de 1886, los artículos que 
ordene el Comario del material, dentro del plazo 
de cuarenta dü.f contados desde el siguiente al de la 
fecha de la órda. 

Si del reconcimiento que ha de practicarse en la 
forma que deteninan los arts. 480 y 481 de la referida 
Ordenanza de .rsenales, resultaren in-idmisibles los 
efectos presentaos por no reunir las condiciones esti
puladas, se oblra el contratista á reponerlos en el 
plazo de cuarent dias, á partir de la fecha del reconoci
miento, y á retiir del Arsenal en el más breve plazo 
posib'e, y que Drudencialmente se le fijará en cada 
caso por el Contdor del Almacén genera,1, notificándo
sele por escrito ysxigiéndole recibo, según previene el 
art. 494 de laidicaia Ordenanza. 

Si transcurrid, el plazo señalado, el contratista no 
hubiese cumplido este deber el Interventor del A l m i -
cen, lo pondrá a conocimiento del Comisario del ma
terial, quien haá saber al interesado, que de no 
retirar los efecto en el plazo da tres dia?, s» con
siderará que háe abandono de ellos, incautándose 
por c:n?iguiente de los mismos y procediendo á su 
venta en pública subasta por los trámites estableci
dos para casos má ogos en la Legislación general 
de Hacienda, conbrme también al artículo ante citado. 

9. a Se cousicferará consumada la falta de cum
plimiento por parte del contratista: 

l .o Guando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la condi
ción 8.a. 

2 o Cu and)) presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, m los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos dortro de este último plazo. 
10. Se iraTpontffa al contratista la multa del uno 

p § sobre el importe al precio de adjudicación, d é l o s 
efectos dejados de facilitar por cada dia que demore 
la entrega de los mismos ó la reposición de los dése* 
chados, después del vencimiento de los p'azos que para 
uno y otro objeto establece la condición 8.a y si la 
demora excediese en el primer caso de quince dias ó de 
diez dias en el segundo, se rescindirá el contrato, 
adjudicándose la fianza respectiva á favor de la Ha
cienda, y quedando subsistentes las multas impuestas. 

1L ^ En el tercer caso de los expresados en la 
condición 9.a, se rescindirá igualmente el contrato con 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la Ha
cienda, en pena de la inejecución del servicio aún 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores 
y de la penalidad que por ellas se impone al con
tratista, se declara que se considerará exento de res
ponsabilidad, aún cuando resultaren sin entregar efec
tos por valor del 5 p g del importe total del pedido. 

13. El contratista deberá residir en Cavite, ó te
ner un representaote e i esta localidad para todo lo 
concerniente á la entrega material de los efectos con
tratados. 

14. Dentro de íbs quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe á favor del contratista, con
tra la Tesorería Central de Hacienda pública de es
tas Islas; no teniendo derecho dicho contratista k abo
nos de intereses en ca o de demora en la expedición 
de los respectivos libramientos, con arreglo á ia Real 
órden de 14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento 
de escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador 
del Apostadero dentro d i los 10 dias siguientes al 
en que se le noLiique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenla del mismo, todos los gastos que 
origine el expedifnte de subasta, que con arreglo á 
lo dispuesto en Ifeal Orden de 6 de Octubre de 1866, 
son los siguientes: 

l.o Los que se causen en la publicación de los 
anuncios y pliegc de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2.o Los que orrespondan, según arancel, al No
tario, por la asistmcia y redacción de las actas dei 
remate, así como por el otorgamiento de la escri
tura y copia testinoniada de la misma; y 

3.o Loa de la impresión de 40 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contratista en la 
Ordenación del Agostadero para uso de las oficinas, 
cuando más á los quince dias del otorgamiento de la 
misma. Por cada dia de demora en la entrega de 

dichos impresos, se impondrá al rematante la jal 
cinco pesos. '^P 

La escritura del contrato, debará c^t. 
pliego de condiciones, la relación en él citada, "¡Jl ^ 

6 
D 

gación del contratista para cumplir lo estipul^ í 

del periódico oficial en que dicho pliego se in¡¡\e^ 
testimonio del acta del remate, copia del d0cij n 
que justifique el depósito ó garantía exigida y\ -

16. Además de las'condiciones expresadas/J10 o 
para este contrato y su pública licitación, la8 " ^ 
cripciones del Real Decreto de 27 de Febrero 4 ¿e - , 
y las generales aprobadas por el Aimiranta 8 
3 de Mayo de 1869, insertas en las Qac 
Manila núms. 4 y 36 del año de 1870, así com, 
adiciones posteriores, en cuanto no se opongau 
contenidas en este piiego. 

Arsenal de Cavite, 11 de Agosto de 1893.-
del Negociado de acopios.—P. O., José B. Bale . ¡^L 
y / B .0—El Comisario del material naval, S a a t i to] 
riano.—Es copia, Enrique López Perea. Ideas' 

'% id-I 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vesino de ..^ domicilj; 
la calle núm en su ni 
(ó á nombre de D. N . N . , para lo que se 
competentemente autorizado) hace presente: Qü, 
puesto del anuncio y pliego de condiciones inLid.l 
en la Gaceta de Manila núm de fecha J^m 
para la subasta del suministro de los materialej 
p-endidos en el grupo 2.o lote núm. 3, qlg idj 
necesiten en el Arsenal de Cavite, durante dosL[CQ| 
se compromete á suministrarlos con estricta sujje id.l 
á tod iS las condiciones contenidas en el pliego h y| 
los precios señalados como tipos para la subástale id 
relación unida al mismo (ó con baja de tantos l¡in 
y tantos céntimos por ciento (Todo en letra). L id. 

Fecha y firmL|m. 
Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real órdíeir&.l 

7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el l id.l 
de consignar su domicilio en el punto donde 
senten su proposición. 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavil 
Relación de los efectos que se sacan á públic 
basta y que podrá ser precisa su adquis i c ióDl 
r a n t e dos años, con e x p r e s i ó n de los precW 
i •• ~———.1» p-tiii» .v« .«t^ijji*, o u u u i u l o a e s 
tativas y plazo para las enlreg'as. 

GRUPO 2.° 
Zote núm 3. 

Alambre de hierro forjado núm. 000 
al 5 calibrador Berminghan. 

ídem de id . id . de 6 al 12. 
Idem de i d . id . de 13 al 18. 
Idem de id . id. de 19 al 24. 
Idem de id. id. de 25 al 30. 
Hierro forjado en cabilla de L o w -

moor íie 10 á 150 m^m diáme
tro y más de 4 m . largo. 

..Idem i d . en id. ordinaria de 5 á 
150 m[m. id. y más de 4 id . id . 

Idem id . en plancha ordinaria de 
2 á 18 mjm. grueso O'QO á 2 
ancho y 2'75 á 4 largo en ade
lante. 

Idem id . en cuadrado ó cuadradillo 
de Lowmoor de 10 á 150 m[m. 
grueso y más de 4 m. largo. 

Idem id, en id. ó id . ordinario de 
10 á 150 m[m. grueso y más de 
4 id . id . 

Idem id . de ángulo Best Best de 5 
á 18 mpn. de grueso y 37 á 110 
mim. de lado en barras de 4 m . 
de largo en adelante. 

Idem id. de id . ordinario de 5 á 18 
m[m. de grueso y de 37 á 110 
m[m. de lado en bar. as de 4 m. 
de largo en adelante. 

Idem i d . de id . Best Best figura 
L. T. Z. de forma regular de 4 
á 15 mim- grueso y 30 á 15ü 
mim. en la Sección trasversal la 
mayor dimensión. 

Idem id. de id . de Lowmoor de 5 
á 18 m{m. de grueso, 37 á 110 
m[m. de lado en barras de 6 
m. largo en adelante. 

Idem id . de forma T. marca Best 
Best para baos y otros usos de 
10 á 15 m[m. grueso de 70 á 80 
mim. de cara horizontal y 100 
m[m. ea adelante la vertical . 

Idem media caña desda 25 hasta 
63 m{m. ancho desde 10 hasta 
37 m^m. grueso. • 

Clase 
de 

Unidad. 

K g . 

» 
» 

Pre 
k \ 

I 
col 

plai 

abre 
sierj 

Idobl 
(que 
V p 

en 
ser 

inical 

rro 
) n] 

rse 
ro 

(M8 

,r: I 
enl 

I 
ia:| 

4 

tro 

N 
lasl 

K 
•1, 
lô  
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